

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


DECLARA:

PRIMERO:.- Declarar de INTERÉS LEGISLATIVO la realización de la "XXVIII Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán", a celebrarse el día 24 de febrero de 2024, en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO.- Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Aldea San Antonio.-



FUNDAMENTNTOS

Señor Presidente:
Por el presente Proyecto se persigue la Declaración de ÍNTERES LEGISLATIVO por parte de esta Honorable Cámara de Senadores de la provincia de Entre Ríos, la realización de la "XXVIII Fiesta del Inmigrante Alemán", a celebrarse el día 24 de febrero de 2024, en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.
Las tierras donde hoy se ubica la aldea pertenecieron a Jacobo Spangenberg quien en 1889 vendió las mismas a contingentes de colonos alemanes del Volga que fundaron la colonia. En 1888 llegaron al Puerto de Diamante 19 familias directamente desde la región del río Volga. La mayoría de ellos procedentes de la aldea Huck, óblast de Sarátov en Rusia. Luego de una estadía provisoria en la Aldea Protestante se dirigieron a la zona donde fundaron 3 aldeas: San Juan, San Antonio y Santa Celia
La Aldea San Antonio fue fundada en 1889 por los inmigrantes alemanes de la Región Rusa del Volga, quienes llegaron a Argentina hacia fines del siglo XIX. Los primeros pobladores fueron, con el correr de los años, traspasando costumbres y valores a sus descendientes y a las personas que se asentaron en la Aldea.
Como comunidad de mayoría de descendientes de alemanes del Volga, gran parte de las tradiciones del pueblo responden a este origen. Gastronomía, danzas, música, palabras del dialecto, llevan la impronta del Volga.
Es por ello, que desde hace veintiocho años que se celebra en Aldea San Antonio la fiesta del inmigrante alemán, con el fin de recordar a aquellos primeros alemanes que arribaron a ese territorio, pero también para dar a conocer la rica herencia que se ha recibido de ellos.
La celebración se llevará adelante en las instalaciones del Club Social y Deportivo San Antonio, a partir de las 18:30 del próximo 24 de febrero de 2024.-
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
